
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00899.  

 

Revisadas las presentes diligencias y en atención a las solicitudes elevadas, este 

Despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: En atención a la solicitud presentada por la parte demandada y con 

sujeción a lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso 

ADICIONAR el auto de fecha 11 de julio de 2022 para CONDENAR en costas y 

perjuicios del proceso a la parte demandante. Incluyendo el valor de 500.000, 

como agencias en derecho. Por Secretaría, practíquese la liquidación. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el inciso 4º del artículo 318 del Código General 

del Proceso RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto 

por la parte demandante contra el auto de 11 de julio de la presenta anualidad, 

por ser el proveído que resolvió un medio de impugnación idéntico.  

 

TERCERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación 

oportunamente interpuesto por la parte demandante contra el auto de fecha el 11 

de julio de 2022 mediante el cual se resolvió revocar el mandamiento de pago 

librado, ante el señor Juez Civil del Circuito de esta ciudad-Reparto.  

 

Por Secretaría, previo el traslado respectivo (Art. 326 CGP), remítase el expediente 

a la oficina judicial a fin de que se someta a reparto entre los Juzgados Civiles del 

Circuito. Ofíciese. 

 

En cuanto a la solicitud efectuada por la demandada en punto del traslado del 

recurso, se le pone de presente al memorialista que el mismo se surtió en debida 

forma a través de la anotación electrónica No. 019 fijada al 3 de agosto de 2022 

en los términos del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, de ahí que esta juzgadora 

no advierta la necesidad de imponer sanción alguna al apoderado judicial de la 

parte actora.   

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 
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